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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 14'I-2O23.GM-MDSS

San Sebastián, 15 de nov¡embre 2023.

EL GERENTE MUNIGIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

Et lnforme N" ¿140-2023-MDSS/G|/SGEO/JNTB-RO de fecha 23.10.2023, em¡tido por el lng. Joel N¡lton T¡to

BECETTA - RESidCNtE dE IA ObrA 'MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
SEGURIDAD CIUDADANA Y SERENAZGO EN EL DISTRITO DE SA/V SEEASI/AN - PROVINCIA DE
CUSCO-CUSCO"; lnforme N' 037-2023-MDS/JEHN/SO, de fecha 07 de nov¡embre de 2023 del lnspector de

Obra: lnforme N' 554-2023-MDS-GM-OSO/RAVL de fecha 07.11.2023, em¡tido por el Jefe de Superv¡s¡Ón de

Obras; lnforme N" 5025-2023-G|-MDSS-DCA-YOH/EL, de fecha 10 de noviembre de 2023, del Gerente de

Intraestructura de la MDSS; Opinión Legal N" 687-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 13 de nov¡embre de
2023 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establec¡do por el Articulo 194" de la Constituc¡ón Polít¡ca del Penl, mod¡f¡cada

por Leyes de Reforma Constituc¡onal N" 27680, N'28607 y N" 30305 y el Articulo ll del Título Prelimlnar de la

Ley N¿ 21912 - Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, establece que los gob¡emos locales gozan de-autonomía
poiítica, económica y administrat¡va en los asuntos de su competenc¡a. La autonomia que la Const¡tuc¡ón

Polftica del Peru establece para las mun¡cipal¡dades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno,

adm¡n¡strativos y de adm¡nistración, con su.¡eción al ordenam¡ento iurídico;

Que, med¡ante el numeral 3.1 del ARTICULO PRIMERO de la Resolución de Alcaldía N" 19-2023-A-MDSS de

fecha 12 de énero de 2023, se delega al Gerente Mun¡c¡pal Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman, las alribuciones,
facultades y obligaciones en materia de proyectos de ¡nversión pública por adm¡n¡stración directa y actividades

mantenimiento, de'Aprobar las ampl¡aciones de plazo y prcsupuesto";

ANTEC ENTES

siendo el presupuesto total de s/. 31'033.057.15. Asim¡smo, en el ARTICULO SEGUNDO, se aProbÓ la

Que, med¡ante Resolución de Gerencia de lnfraestructura N' 043-2020GI-MDSS de fecha 04.09.2020 se

APROBO et Exped¡ente Técnico del Proyecto: "MEJORAMTENTO Y AMPL\AC\ÓN DE LA PRESTACIÓN DE

SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DISTRITO DE SA/V SEEASI/AN -PROVINCIA DE CUSCO -
DEPARTAMENTO DE CUSCO", CUI 2338683, cuyo presupuesto total asciende a s/24,380,452.37, con un

plazo de ejecuc¡ón de 540 días calendar¡os, bajo la modal¡dad de adm¡n¡stración directa;

Que, mediante Resolución de Gerencia de lnfraestructura N" 081-2021-GI-MDSS, de fecha 15 de jun¡o del

2021, se APROBO, expediente modificado n" 01 , con ampl¡ac¡ón presupuestal n'01 y ampliaciÓn de plazo n'
01 det proyecto "Ue¿óAeUeNtO Y AMPL1ACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE SEGURIDAD

C¡UDAjAñA DISTRITO DE SAN SEBASI/A N -PROyINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO',

por un monto total de s/.25,188,644.73, por 120 días calendaf¡os;

eue, mediante Resoluc¡ón de Gerencia de lnfraestructura N"083-2022-Gl-MDSS, de fecha 06 de setiembre

del 2022, se APROBO el expediente técn¡co mod¡f¡cado N" 02 con ampl¡ac¡Ón presupuestal N" 02 del proyecto

"MEJ1RAMIENTO AMPLIACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA Y

SERENAZGO EN EL DISTRITO DE SAN SEBASflA N -PROVINCIA DE CUSCO-CUSCO" CON CUI 2338683,

7turpliación de plazo n" 02 POR 295 DIAS CALENDARIOS DEL PROYECTO 'MEJORAMIENTO Y
: AMPLIACIÓN DE LA PRESIAC/ÓN DE SERVICIO DE SEGIJRIDAD CIUDADANA DISTRITO DE SA/V

SEBASI/AN -PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO''' a partir del 07 de setiembre del

ZO22 siendo la nueva fecha de culm¡nación el 28 de jun¡o del2023, haciendo un total de plazo mod¡fcado de

955 días calendariosi

oue, mediante Resoluc¡ón de Gerenc¡a Mun¡c¡pal N' 053-2023-GM-MDSS, de fecha ',l4 de.¡ulio de 2023, se

aorueba la solicitud de Ampliación de Plazo N' 03, por 44 dlas calendarios del proyecto "MEJORAMIENTO Y

ÁupuaAóN DE LA PREITACIóN DE SERvtCtO DE SEGURIDAD CTTJDADANA Y SERENAZGO EN EL
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DtsrRtro DE sAN SEBAS ÁN- PRovtNctA DE cusco- DEPARÍAMENTo oE cusco', con cul
N'2338683, con eficacia antic¡pada al 28 de junio de 2023, ten¡endo como nueva fecha de culminación el día 1l
de agosto del 2023, con un plazo total de ejecuc¡ón de novecientos noventa y nueve (999) dfas calendarios;

Que, med¡ante Resolución de Gerencia Mun¡c¡pal N' 089-2023-GM-MDSS, de fecha 06 de setiembre de
2023, se APROBO, la sol¡c¡tud de Ampliación de Plazo N' 04 por 81 dias calendarios del proyecto
'MEJ2RAM1ENTo y AMpLtACtóN DE LA PRESTACTóN DE sERvtcto DE SEGURIDAD oIUDADANA
DISTRITO DE SA,V SEBASI/AN -PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENIO OE CUSCO", con CUI

2338683, con eficacia anticipada al 12 de agosto de 2023, ten¡endo como nueva fecha de culm¡nac¡Ón el día
31 de octubre de 2023, con un plazo total de ejecuc¡ón de un mil ochenta ('1,080) dfas calendarios.

DE LA AMPLIACI DE PLAZO N' 05

Que, a través del lnfome N' 453-2023-MDSS-G|§GEO /JNTB-RO, de fecha 31 de octubre de 2023, el

res¡dente de obra, lng. Joel N¡lton T¡to Becera, remite a la Subgerente de Ejecución de O.bra el Exped¡ente de
Ampf¡ación Plazo N' 05 de la Obru "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LA PRESTACION DE SERVICIO DE
spéuntoao zUDADANA y sERENAzco EN EL DlsrRtro DE sAN SEBASÍÁ N- PRovtNctA DE cusco-
DEPARTAMENTO DE CUSCO", por 213 días calendar¡os sustentando por las causales de ejecuc¡ón de
ad¡cionales de obra y desabastecim¡ento de b¡enes y serv¡cios, que comprende desde el 01 de noviembre de
2023 hasta el 31 de mayo de 2024, con un plazo de ejecuc¡ón de 1293 dias calendarios;

Que, mediante lnforme N' 037-2023-MDSS/JEHN/SO, de fecha 07 de noviembre de 2023, el lng. José
Enrique Hu¡lla Núñez - lnspector de Obra otoroó la conformidad a la amoliación de olazo N'05 oor 213 días
calendarios. ñ"a .^rraen^ñ.le .lÉl Ol .lé ñ.lviamhra de2 23 hasta el 3l de m o de 2023 dejándosen

constancia que esta ampliación de plazo no genera n¡ngún tipo de ampliación de presupuestal, iustiñcación de
la ampl¡ación de plazo se debe a la causal de part¡das nuevas por 213 dlasi

Que, as¡mismo med¡ante lnforme N' 554-2023-MDSS-GMOSO/RAVL de fecha 07.11.2023, el Jefe de la
c¡na de Supervis¡ón de Obras - lng. Rubén Augusto Valenza León, concluye y recom¡enda lo s¡guiente: T..J

Esta oficina de acueño a la Ap¡obación del lntorme N" 037-2023-MDSS/JEHN/SO emitido por el lnspector
lng' José Enrique Hui ca Nitñez [...] se concluye en: a) Otoryar la CONFORMIDAD a la Ampliac¡ón de Plazo
N" 05 por 213 d¡as calendarios, siendo la nueva fecha de culminac¡ón el 31 de mayo de 2024, con un plazo
total de ejecuc¡ón modificado de 1,293 días calendaios b) Por lo expuesto anteriomente, se recomienda que
por intemed¡o de su despacho se continúe con los trámites técnico-adm¡n¡strativos @spectivos y contar con la
Emis¡ón del Acto Resolut¡vo'",

Que, as¡m¡smo medianle lnforme N' 5025-2023G1-MD§S-DCA-YOH/EL, de fecha 10 de noviembre de 2023,
el lng. Darw¡n Cayo Acuario -Gerente de lnfraestructura de la MDSS, concluye y recom¡enda que por las
cons¡derac¡ones expuestas y contando con la conformidad del Jefe de Supervisión de obras, se opina por la
procedencia de la aprobación med¡ante acto resolut¡vo del expediente de ampl¡ac¡ón de plazo N" 05 de la obra
"Mejoram¡ento y Ampl¡ación de la Prestac¡ón de SeN¡c¡o de Seguidad Ciudadana y Sercnazgo en el D¡stito
de Sa/, Se¡asfán- Prov¡nc¡a de Cusco - Cusco" y otorgar la conform¡dad de la ampl¡ac¡ón de plazo N' 05 POR
213 dias calendarios, siendo la nueva fecha de culminac¡ón el 3'l de mayo de 2024 con un plazo total de
ejecución mod¡f¡cado de 1,293 dias calendarios;

Que, la Resoluc¡ón de Contraloría N' 195-88-CG sobre Ejecuc¡ón de Obras Públ¡cas por Adm¡n¡strac¡ón

Directa, en su Artículo 1" numeral 1) prevé que "Las Ent¡dades que programen la Ejecuc¡ón de Obras bajo
esta modalidad deben contar con la asignación presupuestal, el personal técn¡co - administrat¡vo y los
equipos necesaños 1..)". En el numeral 5) prevé que "En la etaPa de Construcción, la EnÜdad d¡spondrá
de un "Cuademo de Obra" debidamente fol¡ado y legalizado en el que se anotará la fecha de inicio y
término de los tnbajos, las modificaciones autorizadas los avances mensuales, los controles d¡años de
ingroso y salida de materiales y personal, /as horas de trabajo de los equ¡pos, asÍ como los problemas que

viene afectando el cumplim¡ento de los cronogramas esfab/ecrdos y las constancias de la supeNis¡ón de la
obra". Asim¡smo, prevé en el numeral I que 'El lngeniero Res¡dente y/o lnspector presentara mensualmente
un ¡nfome detallado al n¡vel conespond¡ente sobre el avance fis¡co valoizado de la obra, precisando los

aspectos t¡m¡tantes y las recomendaciones para supera¡1os, deb¡endo la entidad d¡sponer las med¡das
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respectivas", precisando que no hay una norma especíllca que regule las ampl¡ac¡ones de plazo en las obras
por administrac¡ón d¡recta (negrita y subrayado agregado);

Que, el numeral 17.7 del Articulo 17' del Decreto Supremo N' 284-20'18-EF que aprueba el Reglamento del
Decreto Leglslat¡vo N" 1252, Decreto Leg¡slat¡vo que crea el S¡stema Nac¡onal de Programac¡Ón Mult¡anual y
Gest¡ón de lnversiones, señala que "Luego de la aprobación del expediente técnico o documento equ¡valente,

contorme a la nomat¡va de la materia, se in¡c¡a la ejecución fls¡ca de las ¡nvers¡ones', numeral 17.E "Las

modil¡caciones que se presenten durante la ejecución tís¡ca clel provecto de inversión deben manteneÍ
la concepción técnica, económica y dimensionam¡ento. Estas moditicaciones son rca¡stñdas Dor la UEI

antes de ser e¡ecutadas. ad¡untando el respectivo sustento" (negrita y subrayado agregado);
Que, conforme a la D¡rectiva N'00í-2019-EF/63.01, Oirectiva General del S¡stema Nac¡onal de Programac¡ón
Mult¡anual y Gest¡ón de lnversiones, con referenc¡a a la fase de ejecuc¡ón de inversiones, en el Artlculo 33'en
sus numerales siguientes señala: i33.1 La ejecuc¡ón fis¡ca de las ¡nvers¡ones se inic¡a luego de la aprcbac¡Ón

det expectiente técnico o documento equivalente seg(tn coflesponda, siendo responsa bilidad de la UEI
efectuar los /eg,.sfros gue conespondan en el Banco de lnvers¡ones. 33.2 Las mod¡t¡caciones durante la
ejecución fls¡ca de las inversiones deben ser reg¡stradas por la UEI antes de su ejecución, mediante et
Formato N" 08-A:Reg,slros en /a fase de Ejecución para poyectos de ¡nverc¡ón y Formato N' 08-C: Reg¡stros
en la fase de E¡ecución para IOARR, según conesponda, y s¡emprc que se mantenga la concepción técnica y
dimensionamiento, en el caso de proyectos de invers¡ón;

QUE,IA "DIRECTIVA N' O1-2016-SGEO.GIMOSS DIRECTIVA PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE
/NYERS'OiV PUBLICA SAJO LA MODALIDAD DE ADMINISTRACION DIRECTA EN LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE SAN SEBASI/AN", aprobada mediante Decreto de Alcaldía N' 002-2016-A-MDSS-SG de
fecha 01 de ¡ulio de 2016, en su numeral 9.15.3 señala que las qllplggiglgsic-plg¿g son aquellas que
modificarán la fecha de term¡no programada y podrán fundamenlarse en las causales sigu¡entes: '- Por
atrasos o paralizaciones ajenos a la voluntad del rcs¡dente. - Afrasos en el cumplimiento de las
presfaciones por causas atribuibles a la Ent¡clad. - Por caso fortu¡to o fuerza mayor debidamente
comprobados. Asim¡smo, el l¡tenl b. se seña/a que la ampl¡ación de plazo solo procedente cuando la causal
mod¡fique la nJta qitica del cronograma de ejecuc¡ón y repÍesente demora en su culminación y se rcconocetá

pñfl9ga necesaria obtenida a pad¡r de la nueva ruta crítica", (negrita agregada)

Oue, en cuanto al procedimienlo para sol¡c¡tar la ampl¡ación de plazo, el l¡teral d. del numeral 9.15.3 regula
que el proced¡m¡ento para sol¡citar la ampliación de plazo es el s¡gu¡ente: '- El res¡dente debeÉ anotar en el
cuademo de obn las c¡¡cunstancias que a su criterio ameriten ampl¡ac¡ón de plazo. - Dentrc de los quince
(15) dlas natu'a,les de conclu¡do el hecho invocado; el residente solicitara, cuantif¡cara y sustentara su solic¡tud
de ampliación de plazo ante el supevisor o ¡nspector presentado un exped¡ente de ampliac¡ón de plazo.- H
SupeN¡sor o lnspector analizan lo expuesto por el res¡dente y prcsentaa un informe al Gerente de
SupeM¡s¡ón y Liquidación con la respectiva op¡nión de procedencia o no de lo solic¡tado, en el plazo máximo
de siete (07) dlas natunles de haber rccib¡do el exped¡ente del rcs¡dente de obra. (...) - La Gercnc¡a de
Supevisión y Liquidación, previo informe técnico del Coordinador de Obra, prccedeñ a la aprobac¡ón de
ampliación de plazo":

Que, mediante Opinión Legal N' 687-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha l3 de nov¡embre de 2023, el Gerente
de Asuntos Legales, OPINA lo s¡gu¡ente: '2.16 Por olra parte, en virtud a lo establec¡do en el inciso 17.1) del
a¡ttculo 17o del TUO de Ley ff 27444, Ley de Paced¡miento Adm¡n¡stntivo Geneml, conesponde aprobar, CON
EFICACIA ANTICIPADA, la ampliación de plazo No 05 del pmyecto "Mejoramiento y Ampl¡ación de la Prestación
de Sev¡c¡o de Seguridad Ciudadana del Distrito de San SeDastán- Provincia de Cusco- Depaftamento de
Cusco", con CUI N'2338683 : deb¡do a que /as fecl,as de ¡nicio fue el 01 de nov¡embre de 2023 y la fecha de
témino señ el 31 de mayo de 2024. (...) |!L-OE!E!9N:. (...) 3.1 DECLARAR PROCEDENTE, aprcbar el

de Ampliación de Plazo N" 05 del proyecto "Mejonmiento y AmpliaciÓn de la Prcstac¡Ón de Sevicio
de Seguddad Ciudadana y Serenazgo en el D¡slrito de San Sebastán- Povincia de Cusco- Depañamento de
Cusco", con CUI N'2338683, CON EFICACIA ANflClPADA. Dor 213 días calendarios comDrende desde
el 01 de noviembre de 2023 hasta 31 de mavo cle 2021. con un plazo total de ejecuc¡ón de Un Mil Doscientos
Noventa y Trcs (1,293) dlas calendarios. (...) 4.2. Disponer el reg¡stro coflespond¡ente de las mod¡f¡cac¡ones del
Expediente Técnico, confome a lo establec¡do en la D¡rect¡va N" 01-2019-EF/63.01-Att 33 numeral 2. 4.3 Se
rccomienda deivar a la Secretaría Técn¡ca del PAD, el expediente a f¡n de que se desl¡nde las
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responsab¡l¡dades adm¡nistrat¡vas, en vista que e! trámite adm¡n¡strativo de ampliac¡Ón de plazo lf 05, no ha

sido tramitado dentro del plazo y con la deb¡da anticipaciÓn",

eue, por las consideraciones expuestas de conformidad alaLey N' 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades,

Resoiución de Contratoría N' 195-88-CG, D¡rect¡va N' 01-2016-SGEO-GI-MDSS, y en mérito a las facultades

delegadas med¡ante et numeral 3.1 del ARTICULO PRIMERO Resolución de Alcaldía N' 19-2023-A-MDSS de

fecha 12 de enero de 2023;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, la sol¡c¡tud de Ampl¡ación de Plazo N' 05 por 213 días calendarios del

proyecro "MEJORA MTENTO Y AMPSAqÓN DE LA PRESTACIÓN DE SERy/C/O DE SEGURTDAD
'CúOeOexe 

DreTRTTO OE SA/V SEBASI/A N -PROvtNCtA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO",

con CUI 2338683, con ef¡cacia ant¡c¡pada al 01 de nov¡embre de 2023, ten¡endo como nueva fecha de

culminación el dfa 31 de mayo de 2024, con un plazo total de ejecuc¡Ón de 1,293 dias calendarios.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerenc¡a de lnfraestfuctura a través de SUs áreas Competentes,

realizar el registro en el Banco de lnvers¡ones por Modiñcación en Fase de Ejecuc¡ón por Ampliac¡ón de Plazo

N" 05 det próyecto denominado. "MEJORAM1ENfO V aUpUeCtÓU DE tA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE

secuanleo z:UDADANA DtsrRtro DE sAN SEBASflA N -PRovtNClA DE cusco - DEPARTAMENTo
DE CUSCO", asimismo, se le encarga la custodia del presente expediente.

c-\

?
I

v

ARTICULO TERCERO: DISPONER a la Gerencia de lnfraestructura que derive copia del presente exped¡ente
administrativo a ta sEcRETARiA tECNlCn DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS, para que en ejerc¡cio de sus
func¡ones ¡n¡cie ¡as acc¡ones pertinentes con la final¡dad de proceder al desl¡nde de las presuntas

responsab¡l¡dades en las que hubieran ¡ncunido los serv¡dores y/o funcionarios mun¡cipales que dilataron el

m¡te de la presente ampl¡ac¡ón de plazo

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR, el presente Acto Resolut¡vo a la Gerencia de lnfraestructura, Jefe de
Superv¡s¡ón de Obras y demás áreas coÍespondientes para su conocim¡ento y fines pertinentes.

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a ta Of¡c¡na de Tecnologia y Sistemas lnformát¡cos, la publicaciÓn de la
presente Resoluc¡ón en el portal lnst¡tucional !44ry4@l§A¡§903§!ia!=gqD!9 de la Mun¡c¡palidad O¡strital de San

Sebaslián - cusco.

REG'SIRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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